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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 089/19, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE MARZO DE 2019.

RESOLUCIÓN N° /19.

RODRÍGUEZ
LEGISLATIVA

GISLATIVO
Juan Carfos ARCANDO

Vicegobernador

Pre,

"Las Isfas Malvinas, Cjeorgias, Sandwich deíSnr sony serán Argentinas"
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PODER LEGISLATIVO
IECRETARÍA LEGISLATIVA

O 6 FEB 2019
MESA DE EKTRADA\ ¿£ea¿ó¿atÍ4iQ>

USHUAIA,
06FEB2B19

VISTO la Resolución de Presidencia N° 0085/19 de fecha 30 de Enero del
corriente año; Y • " :

CONSIDERANDO
Que mediante dicto acto administrativo- se autorizó la emisión de UN "(1) pasaje

aéreo por los tramos RGA/BUE/RGA (ida: 05/02/19 - regreso: 08/02/19) y la liquidación de
CUATRO (4) días de viáticos a favor de quien suscribe.

Que debido, al cambio en la agenda de reuniones, corresponde que los pasajes
aéreos mencionados en el parran) anterior queden abiertos para un próximo traslado.

Que por lo expuesto,, corresponde dejar sin efecto el artículo 2° de la Resolución
de Presidencia N° 0085/19.

Que la presente Resolución se dicta uad referéndum de la Cámara Legislativa".
* Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

conforme a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Intemo.de la Cámara,
POR ELLO:

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ASESORÁMIENTO
PERMANENTE Ñ° 2 A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE: ;

ARTÍCULO 1°.- DEJAR sin efecto el artículo 2° de la Resolución de Presidencia N° 0085/19;
por el motivo expuesto en el considerando. \
ARTÍCULO 2V AUTORIZAR a-que los pasajes aéreos autorizados y emitidosjor Resolución
de Presidencia N° 0085/19, queden abiertos para un próximo trasudo del suscripto.- -• * •
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente a las partidas
presupuestarias correspondientes.

" "TICULO 4°.- La presente Resolución se dicta tcad referéndum áe la Cámara Legislativa".
'CULO 5°.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaria Ádmín^trativa. Cumplido, arcMvar.
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